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   RESOLUCIÓN 
 

HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA – SERMAS   
Unidad Administrativa 
CONTRATACIÓN 

 
 
Exp.: P.A. HCCR-1/2017-SU 
Objeto Suministro de reactivos, material fungible y siste ma de 
identificación y seguridad transfusional del Servic io de Transfusión 
del Hospital Central de la Cruz Roja.  

 
 

 

 

 
Mediante Resolución del órgano de contratación de 16 de febrero de 2017 se inició el expediente de 
contratación denominado “Suministro de reactivos, material fungible y sistema de identificación y 
seguridad transfusional del Servicio de Transfusión del Hospital Central de la Cruz Roja”. Con fecha 16 
de febrero de 2016 se aprobó el expediente y se dispuso la apertura de procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios para su adjudicación. Realizada la apertura y evaluación de las ofertas recibidas, 
con fecha 10 de mayo de 2017 la Mesa de contratación ha propuesto la adjudicación del contrato. 
 
En virtud de lo que establece el artículo 151 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  

 
RESUELVO 

 
Adjudicar  por procedimiento ABIERTO mediante  PLURALIDAD DE CRITERIOS  el contrato titulado 
SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL FUNGIBLE Y SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN Y 
SEGURIDAD TRANSFUSIONAL DEL SERVICIO DE TRANSFUSIÓN a la empresa que se indica a 
continuación, de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa de contratación con fecha 10 de 
mayo de 2017, en los siguientes importes máximos para un plazo de ejecución de doce meses: 

 

EMPRESA ADJUDICATARIA CIF Lote BASE 
IMPONIBLE IVA IMPORTE 

TOTAL 

DIAMED IBERICA, S.A. A-61071403 1 30.203,51 €   6.342,75 €  36.546,26 € 

 
Ha quedado desierto el lote número 2 , debido a que ninguna empresa presenta oferta. 
 
A continuación se detallan las valoraciones económicas y técnicas: 

 

Suministro de reactivos, material fungible y sistema de identificación y 
seguridad transfusional del servicio de transfusión  

Lote Importe total sin IVA  Oferta total sin 
IVA BAJAS 

PUNTUACIÓN 
ECONÓMICA 

(PL) 

PUNTUACIÓN 
TÉCNICA SOBRE 2 B 

(CRITERIOS 
OBJETIVOS) 

Total 

1 
         30.485,68 €   TÉCNICAS DE INMUNOHEMATOLOGÍA  

DIAMED IBERICA, S.A   30.203,51 €   282,17   80,00 20 100,00 

2 
4.080,00 €   PULSERAS DE IDENTIFICACIÓN TRANSFUSIONAL  

 DESIERTO  
 
Plazo de ejecución: 24 meses 
 
El importe de adjudicación es de 36.546,26 euros y se distribuye en las siguientes anualidades y 
cuantías: 
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EMPRESA ADJUDICATARIA TOTAL C/ IVA 
ANUALIDADES  

2017 2018 2019 

DIAMED IBERICA, S.A 36.546,26 € 10.659,32 € 18.273,13 € 7.613,80 € 

                                          
Motivación de la adjudicación.- Características de la proposición del adjudicatario determinantes de la 
adjudicación a su favor: Es la única empresa que se presenta y cumple satisfactoriamente con el pliego 
de prescripciones técnicas. 
 
Número de ofertas presentadas: 1 ofertas 

 
Lote Nº Nº ofertas  

1 1 
2 0 

 
 

 
El adjudicatario formalizará el contrato en el plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente a 
aquel en que reciba la notificación de esta adjudicación. 

 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.        

 
 

 
Madrid, a  
Fecha  11 de mayo de 2017 

 
 

 

EL DIRECTOR GERENTE  
 
 
 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

57
85

68
39

51
69

99
21

28
79


		2017-05-11T14:57:11+0200


		2017-05-11T14:09:12+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2017-05-12T16:30:53+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




